
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ORDINARIO No. 110013105032-2020-00192-00, informando que se encuentra 
pendiente reprogramar la audiencia de reconstrucción y que las partes allegan 
acuerdo de transacción. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
Los señores FREDDYS DARID GONZÁLEZ GUAYARA, en calidad de 
demandante, y DIEGO ANDRES MORENO REYES, en condición de 
Representante Legal de ADMINISTRACIÓN DE REDES Y PROYECTOS S.A.S., 
en calidad de demandada, LUIS ALEJANDRO REYES PEÑA, en condición de 
Representante Legal de HV TELEVISIÓN S.A.S., coadyuvados por sus 
apoderados, presentan ante este estrado judicial ACUERDO DE TRANSACCIÓN 
celebrado entre las partes con el fin de transar la controversia que se discute en el 
proceso ordinario 2020-192 que cursa en este estrado judicial.  
 
Como quiera que el presente proceso se encuentra en trámite, pendiente de 
reconstruir la audiencia de fallo, y de conformidad con el artículo 312 del Código 
General del Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y como quiera que verificado el 
acuerdo transaccional el mismo se ajusta a derecho, este estrado judicial dispone:  
 

1. ACEPTAR el acuerdo de transacción allegado por el demandante FREDDYS 

DARID GONZÁLEZ GUAYARA y las sociedades ADMINISTRACIÓN 

DE REDES Y PROYECTOS S.A.S. y HV TELEVISIÓN S.A.S. 
 

2. TERMINAR EL PRESENTE PROCESO POR TRANSACCIÓN.  
 

3. SIN COSTAS para las partes.  
 

4. ARCHIVAR las presentes diligencias, previas desanotaciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


